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fiohierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Mani la 22 de Nov iembre de 18( )2 .=Espues to 

á este Gobierno Superior Civi l por los venerables 
|)ean y Cabi ldo Eolesiastuo de Mani la , que ocur
riendo en este año la festividad da Su Andrés 
Apóstol, que c o m o patrón pr inc ipal fie Mani la se ce
lebra con l a mayor solimiri idaJ en el dia que , segtíti 
litiiro-¡a establecida por la Iglesia, no admite c e 
lebración ni solemnidad del modo ord inar io , y por 
lo tanto bay que trasladar á otro l a función c i -
vino-relig-iosa de voto ceremonial y costumbre en 
este Ciudad, se dispone que el paseo del Real 
pendón y demás que const i tuye l a función referida, 

vei i f iquien en la tarde del dia 30 del corr iente, 
v mañana del 1. 0 de D ic iembre procsimo. Co-
innníqnese y p u b l í q u e s e . ^ E C H . u m K ^ Es copia, 
•7. L u i s de B a u r a . ^ 

Soperiutendencia delegada de Hacienda délas Islas Filipinas. 
Mani la 22 de Noviembre de 1862.—Resul tando 

vacante la plaza de Almacenero del consumo Sé 
la Admin is t rac ión general de Aduanas y especial 
de la de Man i l a , por bai larse en l a Península 
en uso de l icencia D. José Va len t ín V ie ra , á quien 
se confir ió su propiedad por decreto de 6 del que 
rige, esta Superintendencia de conformidad con 
lo propuesto por l a Admin is t rac ión referida c In -
lendencia general d l ^ L u z o n , nombra para que 
lii desempeñe con el carácter de en comisión a 
D. José de l a Cavada y Salazar, In terventor pro
pietario de la Admin is t rac ión de Hacienda públ ica 
ile L e i t e . — A los efectos correspondientes traslá-
•lese el presente decreto h l a Intendencia general 
de Luzon, T r i b u n a l de Cuentas y Gobierno I n 
tendencia de Visayas; publíquese en l a G a c e t a 
y dése cuenta al Gobierno de S. M . con rerni-
'dou del espediente ongnnál, quedando en Secre-
'aría la respectiva c o p i a . — E C H A G Ü E . — E s c o p i a . — 
El Secretario, A . de C n r c c r . 

Orden de la p laza del 24 ai 25 de JVbtiiemfere de I B ñ i . 
' ' K F E S DE íttK.—Oenlro de la P l a z a — E l Teniente Coronel, 

"•Cayetano Solano.—/'ni*.Son Gabrie l .—El Comandante, D. Ramón 
W r a Dávila. 

'MIABA.—El Ilegimiento Inlanteria de Borbon núm. 8. Hondas, 
""n. 9. l'isitn de Hospital y Pronlaionrs, núm. 8. Vigilancia de compra, 
""n 5. Ofrcialen de palndla. Bitallon de Artillería. Sárjenlo para el 
'l',ei> de Iqs eii/ermas, segundo Escuadrón. 

órden del Escmo. Sr. Gobernador militar de la misma.—El Co-
'""^ Sargento mayor, J u a n de ¡¿ara. 

regimiento infanleria de Isabel I I IÍÓMI'J 9, se (<>-
^"irá on 1M tarde del «lia de boy con cartuebos sin 
J4'11 en el Campo de Bagumb lyan. L o que de órdeo 

Escmo. Sr . General Gobernnlor militar de l i plaza, 
1 Pone en conocimiento de! público, á fin de evitar 

Accidente desgraciado E l Coronel Sargento mavor, 
^ de L a r a . 

Snb ¡nlendeiicia Militar de Filipinas. 

, ^ebiend» celebrarse el dia 23 del mes próesimo veni-
y a las once e a punto de su mañana, subasta, ante 

K •'unta reunida al efecto en esta Sub-intendcneia mi-
.V< sita en el edificio de la Aduana, local que ocu-

* el Bnnco Rspafiol Fi l ipino de Isabel t i , para el 

suministro de nceite de coco de la Laguna para las 
atenciones del Ejército de c s l i plaza y la de Cavi le , 
ton arreglo al pliego de condiciones que obra en la S e 
cretaría de esta Sub-intendencia, que estará de manifiesto 
para las personas que deseen hacerse enrgo de este ser
vicio, bien para ambas plazas ó el de ead-i una por se
parado, se hace saber al público para que las personas 
que quieran hacerse cargo de este servicio presenten 
los pliegos media hora nirtes del acto, para numerar
los por el orden correlalivo de su recjbii. 

Manila 22 de Noviembre de \ s f í 2 . = T rn ¡U lo . - ^FA S e 
cretario, Rafae l de F u n l o n i . 3 

i Debiendo celebrarse el dia 22 del mes próesimo ve
nidero, y á l a s once en punto de su mañana, subasta 
para contratir el suminislro de zarate á ios caballos de los 

! institutos montados de este ejército, con arreglo al pliego 
' de condiciones que se inserta, so h ice saber al público, para 

que bis personas que quieran tomar á su cargo esle ser-
; vicio, presenten sus p r o p o s i i M o n e s en pliego cerrado, unte 
! la Junta de Administración militar, que estará reunida en 

esta Sub-inteodencia, sita en el edificio de la Aduana 
local que ocupó el Banco lísp.iñiil Fil ipino do Isabel I I , 
admitiéndose estos hasta media hora antes del acto, para 
numerarlos p o r el órden de su recibo; adviniendo que 
el precio limite es reservado. 

Manila 22 de Noviembre de 1862. —7V?yí ' /o .—El S e 
cretario, R a f a e l de F a n t o u i . 
INTERVENCIÓN MILITAR DE FILIPINAS.—P,¿e(/o de c o n d i -

cinnes á que deberá sujetarse el que lome á su cargo 
el suministro de zacate p a r a las atenciones del E j é r c i t o 
en esta P l a z a . 
1. -1 L a Administración militar se propone subastar en 

Junta , que al electo se reunirá en la Sub-intendencia mi
litar, la contrata del suministro de zacate para las aten
ciones del Ejércit11, al tipo que en el acto de la subasta 
se publicará, pero esto no obsta para que los licitadores 
fijen en los pliegos de proposiciones, el precio, bajo el 
cual, podrán hacer el servicio. 

2. a L a misma Administración militar facilitará al 
contratista, si lo tiene propio, local aparente dentro de 
U Plaza ó en sus afueras, para que deposite el za
cate; y en el caso de que no pueda verificarlo, deberá 
proporcionárselo de su cuenta el contratista. 

-3.:' E l zacate que entregue el contratista, será de 
las clases de barit, b.dangot ó cebolla, y demás que, por 
su buena calidad, sea:* de admitirse. Solo entregará ba
rit en los meses de Abri l , Mayo y Junio, siendo de esta 
clase solamente la 4." parte. 

4 / E l zacate que entregue el contratista, será fresco 
y tierno, sin broza ni mezcla de yerbas malas ó mal
sanas para el ganado, devolviéndosele el que presente 
sin estas condiciones, el cual deberá reponer inmedia
tamente; y en el caso de no verificarlo, la Administración 
militar lo adquirirá de su cuenta, imponiéndole además 
el correctivo eonsiguiente. 

5. a E l contratista solo estará obligado á suministrar 
el zacate en los almacenes, que al efecto se le facilitaran, 
ó los pondrá de su cuenta como arriba se ha manifestado, 
á cuyo punto concurrirán á la hora que se designe para 
la estraccion de dichos articulos lodos los cuerpos del 
Ejérci to . 

6. * E l contratista suministrará diariamente todas las 
raciones que se le ordene por la Administración militar 
compuestas de cuarenta monojos que pesarán en junto 
yeinte libras cada una, debiéndose advenir p a r a su go
bierno que ascenderán estas á quinientas setenta, con corla 
diferencia, pudiendo el contratista retirar de los almacenes 
las que resulten sobrantes y destinarlas al uso que le con
venga, 

1.' E l contratista tendrá eonstantemenle á disposición 
de la Administrairion militar, los almacenes en que se de
posite el articulo, con el fin de que pueda vijilar el 
cumplimiento de su contrata. 

8.3 E l conlrafisla verificará el suministro á virtud 
de los pedidos que diariamente estenderán los cuerpo? 
respectivos, con el dése del comisario Interventor de 

revintas, sin cuyo requsito no entregará enmidad alguna 
de dicho artículo. 

9 . ' Cuando en el caso ¡¡revisto en la condición 4.", 
deje de hacer el contratista el servicio con la regula
ridad debida, pagará la multa de treinta pesos por la 
primera vez, sesenta por la segunda, y si apesar de 
este correctivo no presentase el zacate, aon las buenas con
diciones manifestadas, lo adquirirá la Hacienda por A d 
ministración, descontando su importe de la primera l i 
quidación que le forme, ó de la lianza, «uando el de aquella 
no bastare á cubrir el del zacale adquirido. 

10. E l rontratista, á cuyo favor se remate este servicio, 
se afianzará en la cantidad de mil y quinientos pesos 
á satisfacción de las oficinas centrales de Admiítracion 
militar. 

11. Para acreditar la capacidad de licitar, deberá la 
persona que desee interesarse en este servicio, deposi
tar en la Te'sorerla general de Hacienda pública ó en 
el Banco Español de Isabel I I , setecientos pesos, acom
pañando documento justificativo del depósito á la pro
posición que hiciere, la cual será redactada en los tér
minos que espresa el modelo adjunto. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
origine el otorgamiento de escrituras, sus copias y demás 
del espediente. 

13. Son preceptos indispensables para quesea legitima 
y válida la subasta de que trata este espediente, asi los 
comprendidos en los catorce artículos desde el Sa l 21 de la 
instrucción aprobada por S . M . en 25 de Agosto de 1858, 
sobre celebración de contratos públicos, como también 
las disposiciones de la Real Cédula de 20 de E n e r o de 
1855, á que los articulos 13 y 21 de dicha instrucción 
se refieren. 

14. L a duración de esta contrata será de un nño, 
siendo obligación del contratista después de determinar 
este plazo, seguir prestando el servicio por el tiempo 
que convenga á la Adminisiracion militar. 

Manila 29 de Octubre de l 8 6 2 . = J o r ^ e de Vivero y 
A n g e r i . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
E l que suscribe, comerciante o particular, se ha en

terado del anuncio y pliego de condiciones que publicó 
la Gaceta de esta capital núrn. ; y después de haber 
llenado las formalidades que previene la condición I I , 
eorao lo acredita el documento adjunto,-se compromete 
á tomar á su cargo la contrata del suministro de zacate 
para el ejército, abonándosele mensnalmente por cada 
ración diaria, compuesta -ide cuarenta manojos, que pe
saran en junto veinte libras, (aqui la cantidad). 

Fecha y firma del interesado. 3 

HOVIHlim DEL PÜERTü DE m u 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e Bolinao en Zatnbales, po:ilin núm. 20, S . M i 
guel (a) P icocu lnu in , en I I dias de navegación, con 540 
ea vanes de arroz, 20,000 rajas de leña, 14 cerdos, 2 
picos de bilate y 5 piezas de cueros de carabao: con
signado al chi-ao Vicente T a n - ü n g c o . 

D e Cali layan en Tayabas, id. núm. 144, .S'. P ioqu in /o , 
en •> dias de navegación, con 300 bdilas de banabá, 
60 quilos, 30 trozos de molave y 20 id. de narra: con
signado á D. Manuel Callejas; su arráez Ignacio L ivera . 

De Carigara en la provincia de Leite, con escala en 
Masbate, id. núm. 129, S l a . C l a r a , en 16 dias de na
vegación, desde el último punto, con 500 picos de abacá, 
uno id. de cueros y 10 tinajas de manteca: consignado 
á Dt Francisco R e y e s ; su arráez Santiago Roverto. 

De Liverpool, barca española, Ge r t rud i s , de 586 to
neladas, su capitán D. Santiago de Aldamis, en 166 
dias de navegación, tripulación 16: su cargamento ge
neral: consignada á D. José Cucu l lu : y de pasajeros don 



J u a n Bnntista de Are?ti. D . JlMtO de ViHsbejrtU*, don 
Pedro Í I M T Í I Í de Madari.iga y Nufirratc, D . Padta <lc 
Artenga Beitia y Iiicliausli, españoles y Jolni Goales 
de nación inglés. 

D e Ib«jay, ptMICO núiu. 405, S . I s i d r o Labrador , en 
10 dias de naveg-icion, con "4 piezas de baliculin, 30 

id. de cueros de carabao,-1002 baraquilancs, 700 cocos, 
- .r)0 piezas de sinanay y -20 cerdos: consignarlo al ar

ráez Ramón 8 i m . 
De Vigan con escala en S . Felipe de la provincia 

de Znnbales , panro num. 115, S . Vicente, en 19 din« 
do navegación, desde el primer punió: sn cargamento 
40,000 rujas de leña y 6 cerdos: consignado al arr.iez 
Hilario Aroe. 

B U Q U E S S A L I D O S . _ 

Para Cebú, berjrmti i-ao'eta núnj. 118. Cor«e/irt, su 
ilron Casimiro 'Al iur-r, y oe paíjijero< 7 chino*. 

Para Laguiinnnoc, en T a y u b i s . goleta núm; 13, S o l 
de Manila, su arráez Bernardo Diego. 

M a n i l i ^ í deNoviembrede Pedro C . Taxonera. 

D E L 23 A L 21 D F . N O V I E M B R F , D F , 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e Roac en Minduro, pailebot núin. 54, Remedio, en 

10 dias de navegación, con 50 trozos de molave, 10 
¡.I. de narra, 140 id. de eneros de car.ibao, 57 id. de 
v.ica. '.i nrrob i» 5 libras de taha venado, 50O nervios de 
id., 2 envanes de cacao, 53fi arrobas 12 libras do nbneá 
ipi i lol .40 id. 3 id. de id. corriente: conaignarto íi D. Jo»é 
María Basa hijo, su arrae/^Lodovico d^ S . A n d r e r 

De Taal en B i tanga ' , pontin núm, 57, Stn. M a r í n , 
en 3 d i i s d e navegación, con 118 bultos de-«afé , IdO 
id. de azúcar, 107 trozos de molnve, narra y bannbu: 
consignado á D . M á x i m o Paterno, su arráez Manuel 
Fncnrnacion, y de pasajeros D. Domingo G . n i a d e l » 
Puertte, teniente' 2 . c de carabineros de Real Hacienda 
Cotí un criado. 

De Pitogo en Taynbas, id. niiui. 17, Rosario, en 6 
di is de navegación, con 112 trozos de molave y narra, 
6000 r^-jas de leña y W piezas de cueros de carub .o 
y vaca: consignado h D. Jnnn Vargas; su arráez G r e 
gorio CarmonH; y de pasiijeros tres soldados del tercio 
de policía del distrito de M.isbate. 

De Masbate, bergantin-goleta ndin. 103, S . Antonio 
(ft) Peñafrancia, en 4 dias de nuvegaciori, con 102 piezas 
de trozo i de molave, 7000 rujis de lefia, 1200 pasta» 
de brea y 28 vacas: consignado á I). Apolonio Borja, 
sn patrón Pedro Amador. 

D e V igan en llocos Sur , panco núm. 391 , Cande
lar ia , en 3 dias de navegación, con 625 cavunes de 
arroz, 220 cestos de panoclia, 9 fardos de meoatillos, 
10 picos de arados viejos y 60 cerdas: consignado á don 
Ignacio Pablo, su arráez Eulogio Bernardo. 

D e Sorsogon en Albay, berganiin-goleta, núm. 169, 
.nfaría Do'ores (a) Casti l la, en 4 dial de navegación, 
con 1350 picos de abacá, 18,000 bejucos partidos y -2 
pieos de cueros de carabao y vaca: consignado á los 
Sres. Hnssell S l n r g K su patrón Juan Toribio. 

De Dosol en Zambales, panco núm 300, Jesús M a r í a y 
Jnsep, en 4. dias de navegación, con 6 hornadas de car
bón: consignado al arráez Feliciano Almantion. 

D e Vigan en llocos Sur , id, núm. 305, Atejandrina, 
en 4 días de navegación, con 300 cavanes de arroz, 60 
cerdos, 40 vacunos. 40 piezas de caeros de carabao y 
vaca y 25 fardos de mecalillos: consignado á D . Do
mingo Flores; su arráez Anacleto Andrajao; y de pasa
jeros cinco chinos. luji ¡i . »»V ab n 

De lloiio bergantin-golela, núm. 86, ConsoUteion; en 
15 dias de navegación, por haber arribado en Ituiiiblon 
por el mal tiempo; su curgamenlo 60U picos de «zú^ar, 
20000 bayones vacios y 80 cérdoa: consignado al pairon 
Anter-o Sanding, y de pasajero, un chino. 

D e Puerto G d e r u en Mindoro, pomin núm. 227 , 
Mar iqui ta y Pepi ta , cu 6 dias (te navegación con 100 
trozos de n«riv, 13 i l. de c, lautas, 12 chucuvites de 
algodón con pepitas y 10 bayones de mongos: consig
nado al arráez Marcelu Bustaiudiite. 

D e Bolinno y S . Fe l ipe en Zimbales, piuco número 
401 , S r . de la Paciencia , en 13 dias de navegación, desde 
el primer punto: su cargamento 15,000 rajas de leña, 
150 cavanes de arroz y 19 cerdos- consignado ai pro
pietario Fausto Amparo; su arráez Atmasio Andongo. 

D e Dasol en Zambales id. núm. 360, E s p e r a n z a , 
en 8 dias de navegación, con 10 hornadis de carbón 
v 3 cerdos: consignado al arráez Pedro A g u j a n . 

D e S l a . C r u z en Z n u b les, goleta núm. 240, S a n 
Aqustin, en 7 dias de navegación, con 35,500 rajas de 
leña, 1085 cávanos de • palay ' y 105 trozos de baliculin: 
consignado al arr iez L u i s Casis; y de pasajeros don 
Manuel Valencia, olici I de la Intervención de rentas 
estanendas, con su esposa y dos criados, y D. Isidro 
l.opez Porras, almacenero cesante de Hacienda pública 
de aquella provincia, con su esposa y dos criados. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Sidney, fragata inglesa, Abssiman; su capitán 
Mr . W.'n Punchiird, con 31 individuos de tripulación: 
sn ^cargamento efectos del país. 

Para S . Francisco, b.irca hanoveri ina, Dol lart: su 
capitán Mr. Y . H . C . Muggenbong, con 9 hombres de 
tripulación: su cargamento efectos del país. 

Para lloilo, bergantin-golela núm. 37, Moleña: sn palroi) 
Juan Biut is ta Golingo. 

Para Calapan en Mindoro, ¡>pleta núm. 165, S . V i 
cente (a) Cruqero; su arráez Paulino Mángales. 

Para Zimb-des, panco núm. 281 , iS>. ./bíé, su arráez 
Alejo A s e . 

Para Sorsogon en Albay, berganlin-goletn núm. 85 , 
Nuero Rosario, su p .tron Ambrosio Ballejos; y de pa
sajeros dos cabos primeros de Artillería de este depar
tamento y cuatro Artilleros del mismo, lodos licenciados 
por cumplidos y un chino. 

Para D i e t , id. id. núm. 13, P a z , su patrón Tiburcio 
R u n o s , 

Manila 24 deNoviembrede 1^62. = P«</ro C . Taxonera. 

SciTClarla ilo l:i Comandaiu ia ijeneral de Marina 
DEI, APOSTVDBBO DP PIMPINAS. 

NeoesitAndose en el Arfen. I de Cavi le , veinte ope
rarios o í iereros y diez entendidos para el Taller de ajus-
laje que sepan manejar los taladros, cepillos y tornos, ya 
sea contratados |)or cierto tiecapn fijo, ó bien á jornal , 
bajo las mismas condiciones en que sirven todos los ope-
r.trios de la Maestranza del Arsenal , señalándoles el goce 
que merezcan segiii; su inteligencia en el trabajo, se 
anuncia al publico, para que los que deseen optar á al
guna de estas plazas, se presenten en el Arsenal , al 
Sr. Comandante de Ingenieros del misino, para ser exa
minados y proceder á su fjusle con arreglo á su mé
rito y bajo una de las condiciones esprosadas. 

I. • que de orden de S . E / se inserta en la Gaceta 
oficial de la capital en tres numeres consecutivos. 

C . v i l e 22 de Noviembre de 1 Í : I62 .=S. üuhrv l l . 3 

Capilaiiia ili'l PIKTIO de Maílla y Cavile. 
F. ' I T —£-n»oli«rM. -in \»n\v>A .oin»l'»ri 

De órdan del Escmo. S r . Comandmte general de M a 
nila de este Apostadero, se lince saber al público, que 
á consecuencia del váguio que se ha esperimentado en 
la provincia de Cagayan en los dias 5, 6 y 7 del ac-
lu.il, ha sufrido una allerai.ion bástanlo considerable en 
su cantidad de fondo y dirección, el canal de la barra 
del rio de aquell i provincia: resaltando según recono-
ciiriienfo practicado, que dicho canal corre en 1H dirección 
N. 0 . = » 8 . E . y tiene seis piés españoles de fondo en 
baja mar, y diez escasos en pleamar. Capitanía de puerto 
de Manila y Cavi le á 26 de Noviembre de 1 8 6 2 . ^ P Í -
dro C . Taxonera. 3 

• 

Mayaría qencral ilf Marina del A|í0sladere 
OE FILIPINAS. 

Debiendo veiificarse en el Arsenal de Cavile los exá
menes de patrones de cabotage en los dias 26 , 27 v 
29 del actual, se anuncia al público para que los que 
tienen presentadas instancias en solicitud ríe ser tt mi
nados para oblar á dicha clasf1, «oncurr.m á ;iqnel es-
labiecimiento para el objeto indicado. 

Manila 20 de Noviembre de i ñ d i . ^ M . Dneñas. 3 

SKCRETARIA' DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE l.AS ISLAS FILIPINAS. 

L o s ch inos quo á continuación si! espresan , ra -
dtMHtea MI e&áa Islas, han pedido p^saporlos para 
í ú u m a i f á su país: lo que se a n u n c i a ai público en 
ctunpümienlo del art ículo del bando d« -20 de 
Dic iembre de 1849. 

Co-Ti in' :o. 
l , im-Ainco. . 

6134 
342 

Manila -'I de Noviembre de 18()2. -Haura . 

U;I.os chinos que á continuaciou se espresan, empadronados 
en esta provincia en la el ise de transeúntes, han solii itado 
pasapoiles para regresar á su país: lo que se aiiuncfti al 
público para su conocimiento y fines conveaienlos. 

GhuDg-Cbico 16382 
Ong-Chuanco 16954 
Um-Poco 16987 
Ong-Bun8Íoug 16495 
Co-Caoco. . . . . . . . 16792 
Vy-Picoy 13220 
D y - \ a m c o . . . . . . . 15095 
l-im-Yenglam 18198 
Cue-Tico 17330 
Vy-Quieiitin 17859 
Go-Yco 13075 
Go-Sioeco , 11520 
Co-Chiengco 8464 

Manda 21 de Noviembre de \m2.=Hnura. 2 

Adiiilnlslracion qeneral de líenlas Kslaneadas 
D E I .UZON. 

E l capitán de infanlerí i D. Francisco Planas, ó gu 
encargado D. Pedro Sobral, se servirán presentarse en 
esta Administración, durante las hor is ordinarias de ofi. 
ciña, á fin]de enterar:»* de un incidente que Ies inlere^a 

Manila 22 de Noviembre de 1 8 6 2 . = 7'. R o m . •> 

Inspección general de Labores de las Fálincas de Tabicó 
E l día 5 de Diciembre próesimo entrante á las doce en 

punto de su mañana, celebrará concierlo est • Inspec. 
( ion general para contratar el servicio de conduccioiieii 
de tabaco elaborado desde la fabrica de puros de Cu. 
vite á los depósitos de Estancadas, sitos en Ja misan 
p l iza , bajo el tipo en progresión descendente de diez 
pesos mensuales, y con sojeccion al pl iego'dé eondieio. 
nes que desde esta fecha se hall / de manifiesio en p| 
negociado de partes de esta Dependencia. 

Manila 20 de Noviembre de lH62. = ^ra¿w. » J 

Secretaria de la Junta de Reales álmonedas. 

Por decreto del Sr . Intendente gener.d sa avisa a 
público que el día 19 de Diciembn' , próximo, a las doc 
de su mañana, ame la espresada Junta que se rea-
nirá en los estrados de 1H Intendencia generd , se m. 
cnr& á sub ista el arriendo del juego de galliVs de U 
privincia de Pivngasinan, bajo el tipo en pregresion aseen-
denle de cu itro mil quinientos peso* anuales, y con RQ. 
jeocion al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
número ciento setenta y ocho correspondiente al Do
mingo veinticuatro de Asíoslo último. Los que gusieo 
prestar este servicio presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados, escritas en .papel del sello tercero; mar. 
cándose la canl idid en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 21 de Noviembre de I R62.«=/M,rt»''mo fío-
geut. 3 

Secrelaria de la JunlaSuballerna de Reales Almonedas 
DE LAS ISLAS VISAYAS. 

Por decreto del Escmo. S r . Gobernador Intendente 
general de las espresadas Is las , se avisa al público que 
el dia 3 de Diciembre prócsiiA, á las doce de su mañana, 
ante la espres ida Junta, que se reunirá en la Casa-
Administración de Hacienda pública de esta provincia, 
se sacará á subasta la venta del oficio de Escribano •uevn-
menlo creada en la Alealdia do la provincia de Iloiln, 
bajo el tipo en progresión ascendente de oí hociento* 
pesos, y con sujeccion al pliego de condiciones que 
desde esta fecha eslá de manifiesto en la Eseribanii 
de Hacienda, sita en la calle de David núm. I. La* 
personas que deseen comprar dicho oficio, presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados, escritas en papel 
del sello tercero, en el dia, hora y lugar arriba designados 
debiéndose marcar la cantidad en letra y en guarismo 
con arreglo al modelo que obra 3d final de dicho pliego; 
acompañando al efecto el documento de depósito de la 
cantidad de doscientos pesos en la Tesorería general de 
Hacienda pública ó en • I Banco Español Fil ipino d« 
Isabel H ; sin este requisito no serán admisibles. 

Mani l i I I de Noviembre de 1862 .—Franc isco Rogem-
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S c n o M n a de la Junta «le Almoiinlas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr . Dir ¡ctor de la Adminislracióif 
c l .oal , ses.icirá á pública subasta, para su remate e" 
el mejor pnstor, la obr.i do un edificio para cárcel J 
piesidio correccional, que se ha de construir en el sin» 
denominado Bil ibid, ó sea detiás de la Iglesia de S^n 
Sebastian, 'en exti'amur<>s de esta Ciudad, bajo el t-r-
en progresión descendente de doscientos sesenta y ocli" 
mil tres pesos y veinte y cinco ceoihlios, con sujecci"' 
al pliego de condiciones y presupuesto que se inserí"11 
á continuación. E l acto del remate tendrá lugar aiit'' 
la Junta de Almonedas d é l a misma Administración,** 
la casa que ocupa, calle de Palacio uúm. 29 , á horJ* 
diez ele la nfinñani del dia 29 del actual. L o s que qi"1*" 
ran hacer proposiciones, las presentaran por escrito «" 
la forma acostumbrada, e n la garantía correspondie""' 
estendidida en papel del sello tercero en el di", ^o'* 
y lugar arriba designados para su remate.—Manila V 
de Noviembre de 1862 .—Ja ime Pujades. 

DIKBÍCCION DE LA ÁDMINISTACION h n C K l . . — P 11*99 'I' 
condiciones vara la subasta de. In obra del edificio p"'" 
una cárcel' y presidio correccional. 

1. a L a s obras que se han de ejecutar se harán ^ 
arreglo al proyecto y presupuesto adjuntos, y toa „!¡n 
siguientes. U n edificio para una cárcel capaz de " I 
personas con la debida reparación de clases, sexos J ' ^ 
litos, y un presidio correccional pura 527 penados. ^ 

2 . a L a s condiciones especiales de cada material, w1"'1 
las siguientes; la cal, de piedra bien apagada y ce(-
nida; la arena de agua dulce, el mortero en I" Pjí 
porción de uno de cid por dos de arena en la* obf»' 



*) ñire libre, y en U'a *iimergi-liis ó oniorradiis en la 
(|(ie exi j * In rtilidad del lerreoo, debiendo ompleirse el 
flolvo de ladrillo ú teja hasta obtener un buen mortero 
liidráulico, si dicha calidad lo exigiese, lus tej s, b ildos^s, 
ladrillos y de.nárt materiales de ulfareria, si.'rán ennfec-
cionados con uguna dulce, bien cocidos, derechos y sin 
caliches; Us anderas serán de rnolnve para l*t e*pues-
(,!« á la inteinpeiie ú embutidas en los muros, y de 
iloiigon, yaca!, Hannbli, cam>iyuan m;icho, ú otr^is-equi
valentes en duración y resistencia. Aunquo sean de es-
las clases no podrán emple.irse las que tengan a l b u n , 
partes p a s m a d a ó comidas de insectos, grietas de o n -
siderucion ni f ilias, y serán jabonadas con arreglo á ' l a s 
dimensiones fijadas en los planos, las piedras de las eia-
gai y dimensiones prescritas, perfectamento labradas las 
juntas y alisados lol |>aramcnto8: bien sentados, sin cu
fias, sobre tortada de moruro, las juntas bien enlecha-
das, no permitiéndose por ningún estilo, las malas prác-
ticas establecidas en el pu'is.' Los cimientos se harán 
coa todo esmero y perfección, debiendo emplearse el 
|iilotaje y emparrillado, <\ n i abrir el terreno lo exigiese, 
nlguaa pequen i parle que no hay i sido fácil cx nuinar 
al ejecutar el proyecto. 

3. a E l contratista avisará por escrito al Director du 
I4 o b n , el arribo á ella de los materiales, y este den-
iro de los tres di is siguientes; deberá proceder por s i , 
ó por medio de una persona de su co ifiania, pero siem
pre bajo su esclusiva responsabilidad, á reconocer su 
( M l i d a d , dimensiones y demás circnnsl UK-Ias, clasificando 
y separando los admisibles de lo.s'qiin no lo sean, de
biendo estos últimos ser cstraidos de la obra dentro de 
los tres dias siguientes á el en que el Director haya 
manifestado por escrito al contrali-ta d resultado de su 
reconocimiento. 

4. » S i el eontrntUhi no se hallase conforme con el 
dísecho de mnteriales hecho por el Director ile la obra, 
dirigirá su reclamación por escrito al S r . Gobernador 
Cíyil de la provincia, dentro de los tres dias prefij.i-
(tys en ej articulo anterior, para que los eslraiga de e l l a , 
pues pasado este término, no se le oirá ni admitirá recla
mación alguna. Inmedi itainente que el S r . Gobernador 
recibí la reclamación, dispondrá la suspensión de la es-
traccion de los malerhlcs ordenad) por el Director, 
dando conocimiento á la Superioridad, hista dispondrá 
el dia en que deba verificarse á presencia del Sr . Gober-
ncdor, 6 su delegado, en representación de la Administra
ción, un muevo reconocimiento hecho por un faculta-
UTO distinto del Director de la obra, nombrado por la 
Superioridad, y otro por parte del contr.ilista, a quien 
previamente se le habrán dado las prevenciones conve
nientes. E l es;>resado Director de J t obra asistirá tam
bién para hacer las indicaciones que crea conveniente, 6 
dar las esplicaciones que se le pidiere 1. Del resultado de 
este reconocimiento, se estendeiá un acta en que los 
do» nuevos facultativos pondrán bajo su firma su con
formidad en la parle que lo estén, y detallarán, razo-
" á a d o l todas las en que disientan. E l Sr . Goberna-
il'ir. ó s u delegado, y el G o u t r u f b t a , Hrmiiran haber pre
senciado el reconocimiento. 

'S.0 S i el ••ontratisla no hubiese querido nombrar por 
su parte facultativo, ó si este no se presentare e l din 
Chora marcados para el recofiocimient •, se prescindirá 
fe él procediendo; en todo i 1 dema-. de l a inanern es-
Dcsada en el itrtienlu anterior. 

6.» Exainin-ida por la Superioridad el acta á q u e 
w lefieren los dos precedentes arliculos, resolverá d : 
l^itno, sin que el . contratista pueda hacer nuevas recla
maciones por ningún concepto: Esta resolución será c o m u 
nicad 1 al Sr. Gobernador, para que haciéndolo á su vez 
" Director (fe la obra y a l contratista, quede cumpli
mentada dcittro de los tres dias siguientes á el en t jue 
« ' h a y a sido Iraiismilida. 
3 7 . a S i de la anterior resolución superior resulla 
deben desecharse el todo 6 una parte, por pequeña que 
"'•'i, d e los máterínles reconocidos, el contratista abonará 
'odos los gastos que haya exigido el reconocimiento. 

8.a E l contratista debe en todos los casos facilitar de 
"i cuenta todos los operarios, herramientas y cuanto se 
"ecesite fiara los trazados, plantillas, ecl . del proyecto, y 
1° mismo en toda clase de reconocimientos, tanto de 
•ttlteriHles como de obra ejecutada. 

E l contratista quedará obligado á »ceptar, durante 
I curso de las obras, todas las variaciones que la S u -
pfrioridad crea conveniente introducir; pero s i ' estas va-
"aeiones, aunque se hallen dentro del importe total de 
II subast 1, ascendiesen á la sesta parte de dicho im-
g>rle, ten-Irá opción ú pedir la rescisión del contrato. 

es te caso, si lo reclama, l i Adminisiracion le abonará 
^ Valor de todos los materiales, efectos y útiles que 
^nga al pié de la obra, los primeros á los tipos del 
l'fesupuesto, rebajados en lo que les corresponda, de la 
¿"ja total del remate; y los dos últimos, previo a v a l ú o 
^ c h o por peritos d e a m b a s partes. 

)0. L a s variaciones á que se refiere el articulo an-
^'"•r, se compensarán con arreglo á los tipos del pre-
'"PUesto, después de rebajadas en l a proporción que les 
^'responda de la total baja del remate. S i la varia-
í'0n q u e haya necesidad de h a c e r , no tuviese tipo en 

Pfesupuesto, será marcado por el Director de la obra 
' U n perito nombrado por el contrnistn; y si éstos no 

'"vienen conformes, 1» Superioridad nombrará un ter-
jl'0 en discordia que lo fijará. definitivamente, sin que 

Contratista le quede derecho á nuevas reclamaciones. 
J- ',¡s variaciones espresadas produjesen un aumento ó 
^'"linucion en • el importe total del remate, no dejarán 

"evarse á cabo: en el primpr caso, le será abonado 
'"otilratista el importe del aumento, con arreglo á los 

tipos del presupuesto, y si no hs hubiese, se fijarán por 
medio de peritos como antes saha dicho: en el segundo, 
se le reb Jará del importe de li subasta, el de las dis
minuciones avaluadas, por los memos medios espresados 
para el abono de los aumentos. 

I I . Todas las variaciones ó modificaciones, por pe
queñas que sean, que convenga introducir en las obras, 
deben ser préviamente aprobadas por la Superioridad, 
en la inteligencia, que el contratista será esclusivamente 
responsable de ellas, si se préstale á verificarlas sin este 
requisito. 

Í 2 . L i Dirección é Inspección facultativa de las obras, 
pertenece ul Director de obras públicas de la provin
cia, y por imposibilidad, 6 falla de éste, á |a persona 
facultativa que tenga á bien designar la Superioridad; 
y en tal concepto, el contratista quedará obligado á cum-
plimíentar tudas las disposiciones ficultativas de dicho fun
cionario. 

13. E l Director do la obra tendrá derecho á colo
car en ella un maestro de su confianza, que vigilará 
constantemente el ésacto cumpliniento de todas sus dis
posiciones flimitativas; respecto á la bondad de la mano 
de obra: á que no se empleen otros materi des que los 
recibidos, y á todo cuanto pueda conspirar á la mejor 
ejecnci.in de las mismas, y al «sacto cumplimiento de 
estas condiciones facultativas. Erte maestríllo gozará el 
jornal diario, incluso los de fiesta, de diez real s, cuyo 
abono será de cuenta del contntista. 

14. L a s obras empezarán dentro de los treinta dias 
siguientes, al en que por el escribano, se le haga al 
OtQCgaatQ la notificación de oslar aprobida la contrata en 
su favor, y se concluirán dentro de los primeros mil y cien 
dias hábiles de trubijo, no incluyeodo por consiguiente en 
ellos, los festivos n i aquellos en que la lluvia ó viento 
impida trabajar. 

15. S i por circuiialniioiaa especiales, legitimas é im
previstas, no so hubiese» podida concluir U s trabajos 
en el tiempo prefijado, el conUatisti lo. hará presente 
al Sr . Gobernador, para que oído el parecer taotlitalivú 
del Director de la obra, lo eleve con su imforme á la 
Superioridad, qtie determinará lo que estime convenieuie. 

16. E l contratista llevará un cuaderno, donde el 
Director de la obra hará constar bajo su firma los dias 
en qué la lluvia, viento ú otras cincunstancias ugenas á la 
voluntad del contratista, no permitan trabajar, á liu de 
que en ningún tiempo pueda haber i duda respecto al 
dia en que cumple el plazo de los mil y Cien dias 
hábiles, fijados paru la terminicion de las obras. Kn el 
mi-mo libro, eslampará también las órdenes importantes 
que juzgue oportuno dar, con cita de la condición cor
respondiente; y si á la 3." repetición de una mism 1 orden, 
no le hubiese dado cumplimiemo el contratista, lo pondrá 
en conocimiento del Sr . Gobernador, que resolverá p«r 
sí, ó lo eiev.irá á la Superioridad, según la gravedad del 
caso, la cual determinará lo que estime oportuno. 

17. F i j i d o en las condiciones anteriores el plazo en 
que deben efectuarse las obras, con las escepciones que la 
misma espresa, y debiendo la Superioridad conocer inmedia
tamente los dias en que el contralista interrumpa los traba-
i 1-, por las causas previstas en dicha condición, siempre que 
por el Director facultativo se luga constar, en el res
pectivo cuaderno esta circunstancia, lo pondrá el con
tratista inmediatamente de oficio, en conocimiento del 
Sr . Gobernador, como mas inmediato, para que lo haga 
este á la vez á la Superiorioridad y se una dicho parle 
al espediente de remate donde deben constar tadas las 
alternativas que ocurran durante la ejecución de las 
mismas. 

18. L a Superioridad podrá umoneslar, multar y hasta 
disponer se continúen las obras por administración, por 
cuenta y rie*go del contratista, según la importancia 
y gravedad de las faltas que este cometiere en el esucto 
cumplimiento de estas condiciones. 

19. L is multas que con sujecciou á la condición diez 
y seis, sean impuest'ts por la Superioridad al contratista, 
se le deduciián del importe de la liquidación (pie (oiine 
la Adniinistracion para safisfacerié el inmediato pla/.o 
que corresponda alionarle al tiempo de la imposición 
de aquella; y si la espresada mulla procediera de no haber 
terminado las obras en el plazo señalado, además de ha
cerla efectiva, continuará la obra por administración á 
cuenta y riesgo del contratista. 

20. Para que ' los trabajos no seau abandonados á 
especuladores desconocidos ó inhábiles, el contratisti no 
podrá ceder el lodo ó parte de su contrata, en la i n - ' 
tellgeticia, que si se descubriese que esta cláusula ha 
sido eludida, la Superioridad podra determinar su res
cisión, y en este caso se procederá á una nueva su
basta por cuenta y riesgo del contratista. 

21 . E l tipo máximo para la subasta, será la cantidad 
de doscientas, sesenta y ocho mil tres pesos veinticinco 
céntimos, marcada en el presupuesto de las obras. 

22 . L a cantidad total en que se rematen las obras, 
será abonada al contratista en la forma sigui-mte: — 1.* 
Terminada In esc-abacion, cimientos etc. del cuerpo avan
zado, tres salas, cinco tapias, seis talleres, ocho tramos 
de verja, un cuerpo aislado, dos cuerpos adyacentes de 
entrada y panóptico.—2. = I d . id. de la cerca y dos ter
cios alta de mamposleria.— 3 . c Resto de cerca y planta 
b j i del cuerpo avanzado 4 . ° Planta alta del cuervo 
avanzado.—5. c Terminar tres salas sin tejados y mam-
posterí 1 de seis tal leres.—6. 3 Tejados de las tres salas, 
cinco tapias, verjas de seis talleres y terminados cuerpos 
adyacentes de entrada sin tejados—¡1. 0 Tejados de los 
dos cuerpos adyacentes, terminar el cuerpo aislado y co
cinas, y mamposleria planta b.qa del panópt ico .—8. ° Ter 
minar el panóptico y cubierta de seis talleres.—9. 0 

Escabacioo, eimipntos ote. de diez salas y celdas de in 
comunicados.—10. Mamposleria á mitad de altura, diez 
s . f l a s — I I . Id . id. la. 2 . ' mi /ad.—12. Id. celdas de in
comunicados, tejados e tc .—13 . Terminar cuatro salas, te
jados etc .—14. Id. id. otras cuatro sa las .—15 . I d . id. dos 
salas y diez tapias. —16 . I d . cinco tapias, siete talleres, 
ocho tramos de verja, escibscion, cimiento, etc. de dos 
cuerpos aislados 17.TeLrminar los dos cuerpos aislados.— 
18. Escubacioo, cimientos, etc. y terminación del 4 . ° 
cuerpo aislado. 34 pozos con sus tanques y 7000 piés lineales 
de targea.—19. Cubiertas de siete talleres y 300 piés 
lineales de cañer ía .—20. Pintura é imprevistos. 

23 . L o s diez y nueve plazos á que se refiere Ja an
terior condición, serán abonados succesivamente al con
tratista, inmediatamente, que para cada uno de ellos, pre
sente certificación del director de la obra, en que de
clare haberse llenado todas las condiciones facultativas 
contenidas en este pliego. Para abonarle la última veinte 
ava parte, ha de proceder la recepción final de la 
obra en la forma siguienle: E l Sr . Gobernador, ó su 
delegado, acompañado del director de la obra y de otro 
Ingeniero ó Arquitecto que no haya intervenido en elln, 
nombrado ni efecto por la Superioridad, se constituirá 
en el lugar de la misma, y en presencia del contra
tista, procederán los dos facultativos á verificar un mi 
nucioso reconocimiento, teniendo á la vista todos los pla
nos, presupuesto, pliego de condiciones y demás docu
mentos necesarios, y concluido se estenderá mi acta en 
que clara y terminanlemenle, manifestarán si la obra debo 
darse por recibida, por haberse llenado to las las condiciones 
facultativas del proyecto, presupuesto, y este pliego, razo-
n nulo, si las hubiere, las f.iltasque se hubiosen cometido, y 
se opongan á I» recepción, « n cuyo documento, firmado por 
ambos facultativos, por el S r . Gobernador, ó su delegado, 
que espresnrá haber presenciado el rneonocimiento, es
tampará el contratista su conformidad, ó no, razonán
dola en este ultimo caso. Esta acta se elevará á la S u 
perioridad que en su vista determinará que se ahoyo al 
contriUista el último plazo y so cancelen las escrituras 
de fianza, 6 bien que se proceda por ndminiílrncion y 
por cuenta y riesgo del mismo, á efectuar las modifi
caciones y reparos necesjrios, hasta que un nuevo re
conocimiento por las mismas personas produzca otra acta 
semejante, en la que se esprese quedan cubiertas todas las 
obligaciones de dicho contratista. L o s gastos que con arre
glo á la tarifa de honorarios, que para los Arquitectos 
de la academia de 8. Fernando, rige en la Peninsula , 
originen este ó estos reconocimientos para la recepción 
final, serán de cuenta del contralista en lo respectivo 
al Ingeniero ó Arquitecto nombrado por U Superioridad. 

24. Para entrar en licitación, se requiere como cir
cunstancia de rigor, constituir un depósito en el Banco 
Español Fil ipino de Isabel I I , ó en la Tesorería general , 
de la cantidad de trece mil cuatrocientos pesos diez y seis 
dos octavos céntimos. L a cualidad de chino, mestizo, natu
ral ó eslranjero domiciliado, no escluye el derecho de lici
tar en esta clase de contratos. 

25. L a s proposiciones se presentarán al Sr . Presi
dente de la Junta de Almonedas, de la Administración 
Loca l , en pliegos cerrados, arreglados al modelo que se in
serta al finid, indicando en el sobrescrito la^orrespondienle 
asignación personal; no siendo admisibles, aquellos que no 
se hallen arreglados al mismo. Estas proposiciones se 
harán bajo el tipo que asigna la-condición vigésima pri
mera, en el concepto que no se admiti iá pliego, de pre
cios con rel ieion á otro, ni con baja por mayor en el 
tolo de la obra, si no solo ni tanto por ciento. 

26. Al pliego cerrado de que trata la condición que 
antecede, deberá acompañarse el documento que jus
tifique el depósito de que se habla en la vigésima cu-
ar la , el cual acreditará la capacidad para licitar, que
dando escluidos los que no presenten esta garantía. 

27. Conforme vayan presentándus: los pliegos de 
proposición, procederá el S r . Presidente á dalles el nú
mero ordin d á los admisibles, exigiendo al interesado 
la rúbrica en el sobrescrito. U n a ver. presentados al 
S r , Presidente los pliegos de proposición, no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

28 . A los diez minutos de presentados los pliegos 
de proposición, se procederá á la apertura y eseru-
tinio de los mismos, en los términos que prescribe la 
instrucción aprobada por Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, tomándose nota por el actuario de la Junta, 
y adjudicándose en el acto el remate al mejor postor. 
S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, de las 
que sean mas ventajosas, el S r . Presidente abrirá por 
un corto término, licitación, verbal entre los autores da 
aquellas, adjudicándolo al que mejore mas la proposición. 
S i no quisiera mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas que resultaron iguales, la 
adjudicación recaerá en favor de aquel de ellos cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

29 . No se ndmilirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género, relativas al todo ó á alguna pir le 
del acto de la sub ista, si no para ante la Junta ríe 
Almonedas, después de celebrado el remate, salvo en 
los casos que establece el artículo 13 de la ¡ustrnecinn 
hoy vigente. 

30 . Por ningún motivo ndmilirá la A Iminislracion, 
después de aprobado el remato, reclamaciones sobre in 
inteligencia del contrato, ni en solicitud de prorogas 
al plazo designado, pues previstos en el presente pliego 
de con liciones todos los casos que puedan ocurrir, cual 
quiera reclamacio 1 que se enlabiara después, no ten
dería mas que a interrumpir y paralizar los trabajos: 
finalizada la subasta el S r . Presidente exigirá al rematante, 
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bus endose en el aclo á favor de la Dirección de A d 
ministración Loooi, y con la esplicacion oportuna, ni 
documento del depósito, devolviéndose a los demás liciía-
dores, escepto el rematante, los que hubiesen presentado 
al hacer sus proposiciones. 

31 . L a subasta no tendrá efecto, ni el contralista 
podrá alegar derecho de ninguna especie, hasta que se 
llenen las damás formalidades prevenidas en la instrucción 
vigente de subastas, á cuyo fin se someterá el remate 
a la nprobaoion de la autoridad correpnndiente, la SMl 
obtenida, se notificará al contratista, quien afianzándose en 
cantidad de veinti; y seis mil ochocientos pesos treinta y dos 
cuatro octavos cc'iitimos para garantía y cumplimiento de la 
misma, otorgará la escritura correspondiente, en virtud 
de la cual se cancelará el documento del depósito que 
podrá retirar. 

•32. L o s gastos de la subasta, y los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura, las copias y testimonios 
que sea necesario sacar del espediente, serán de cuenta 
del rematante. 

•33. Se admitirá como fianza, el depósito, en dinero, 
en la Tesorería ó en el B a n c o de Isabel I I , ó la garantía 
de la Sociedad de ñanzas de louncomun insólidum, ó 
la de fincas libres de todo gravamen. 

34. Kl contratista, durante el ejercicio de su com-
pmmiso, quedaríi sujeto á la Dirección de Adminislrapion 
Local , cual si dependiera de la misma, en el eoucepio, 
que tanto él como los demás individuos de la obra, 
están obligados a guardar las consideraciones debidas 
á los representantes de la misma. 

3 5 . S i á pesar de las precedentes condiciones fallara 
el conimtista ni esaclo cumplimiento de lo estipulado, 
procederá la Administración á ejecutar el servicio por 
cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso de la fianza 
en garantía, y al embargo de bienes suficientes, con 
lo demás prevenido en la in-truccion de veinte y cinco 
de Agosto de 1858, exigiéndole además, los daños y 
perjuicios que por su morisidad se hubieran originado. 

Manila 5 de Julio de 1862. = Rl Director de U 
Administni'-ion Loc«l .— Pab lo Ort iyu y Mey. = E \ Arqui
tecto del Superior Gobierno.— Manuel Cano y Ugarle. ~ 
E s copia .—Jaime Ptyades. 

A D V E R T E N C I A S . 

I .a L a cantidad fijada para el depósito, indispen 
sable para licitar, y la de 2 6 8 0 0 - 3 2 4(8 pesos para 
la fianza que ha de garantir el contrato, están pues
tas con arreglo á l i prevenido en Rea l Orden «le 20 
de Febrero y decreto de cúmplase de 8 de Abril del 
presente año. 

2.a E n la condición vigésima sesta que espresa 
deberá acompañarse el documento que justifique el depósito 
de que. se habla en la vigésima cuarta, se entenderá 
que dicho documento lieberá entregarse precisamente 
por separado al pliego que contenga la proposición.— 
Ortiga y Rey. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S . 
D. N. N. vicino de. . . . ofrece tomar á su cargo 

la obra del edificio pira una cárcel y presdio correccional, 
por la cantidad de. . . . pesos con entera sujecoion á 
los planos, pliegos de condiciones ndmiiiÍHtrativMS y fa
cultativas, prosuimesto de doce de Diciembre de 1859 y 
udiecion de 8439 pesos, que por Superior decreto de 2 
de Junio del presente año se autorizan para los tejados 
de los talleres; de los que me he enterado en la Secretaria 
«le la Junta del Almonedas de la Direcoion de A«iiniiiistra-
cion Loca l . 

Acompaña por separado el documento «|ue acredita el 
depósito de trece mil cuatrocientos pesos diez y seis 
dos or.\nvn< (•(•ntimos, en el Raneo Kspañol Filipino 
«le Isabel I I . 

Fecha y firma.-Es copia. Jaime Pujades. 
CliKRPO DK lNOKNIEROS. = DtHKCCION Sl'BINSI'KfV ION DF. 

Fi \ . iv isxs.r=Presupuesto dé una cárcel pa ra fílH) p n s o -
nas y un presedio correccional pa ra 527, reformado 
según las modificaciones y principios espuestos en el 
anterior informe. 

UNA S A L A . 
Por 14,570 pies rúbioos Ac escavaciou, á 1 peso 0|0. 14'>'7o 
Por 2190 i'l. «•iiailiail"s «le eiiipanillnd«>, á 1 á ps. 0|O. 99W3S 
l'or'IO.tOO id. oúbicos de riniienlos ile (!nailalnpc, 

á 7 ps. 0|0 7-28 00 
Cor Ifi,3í>2 id. id. de iiiaii!))«isiería de Me tanaian, 

á 14 M Ül0 • • 
l'i.r 30 vejas do 1 112 pulgadas de cuadrado con 

su niaicn doble «le njolai e para alojar 
i-entanas, á 14 ps 4-2O'(i0 

Por :12 pupi las y venlanas de molave, á 10 ps una. 320Wl 
Por 2^00 pies efibiebs de pared «le (¡uatlalupe, «1«< 

' 1 1|9 He grueso, á 7 pü. 0|<). . . • lífi'OO 
4l»iO id. elíidrados de piso de labia do maderas 

,le 2. ' « laso, á 12 ps. 0(0 . . . . 49!l'20 
4lliO id id. de «pnV.aine de maderas de 2 1 dase, 

a 4 ps. O|0 16<i'40 
7<«>6 id. id.de lejntlo á (Vosaguas (estilo del país), 

á 26 ps. (̂ O 1921VU) 
2 oasilla» con M caja ele , á 50 ps. una. - lOO'OO 

Por 1484 id. id. de nianposicria «le Meycauajan, 
para y.ócal( v pilares de 2 pU's, a 
14 ps. 0(0 ." SOJ'/ l i 

Por 1944 id. cuadradas lu eidusadu de cubijas de 
Me\cauajai, á 7 ps. O[0 136*08 

Por 2430 id. id.'de verjt de inolave, á (! ps. ©(O... 1 l6 »0 

75<)'94 

Un tramo de verja dé pidió que coni¡n-ende d* tapia 
á tapia, 

P.ir 'Q$ pié» ci.adia«los le verja de hierro, áMOps. 0|0 230'40 

U n tuerpo aislado. 
Por 21,210 piés cúbicos d> escavaci«m, á 1 peso 0,0. 212 '10 
Por :U>á% id. «cuadrados ib einparrilla«lo, k 12 ps.OlO. 4:)t> 32 
Por I5,1ÜO id. ciibicos dt cimienios de Guadalupe, 

á 7 ps Op IOÓO'ÓO 
P.ai 22,140 id. id. de paied de 2 i{% piés de Mv. • 

cauayau, á 14 ps. O|0 :J01)9't)0 
Por C24 id. id. de Miares de Mevcúuuap, á 

14 ps. 0i0 87-86 
P»r 128 id. id. de aico> de imulles de Mevcauavan, 

á 25 ps. (1,0 . 32'ÜO 
Por I2,ó50 id. cuadrados de tejado de piso, á 25 ps. OjO. 3197*84 
Por 2 i 5 > id. id. «te aaolea. á ¿W ps. O|0. . . . WOM.O 
Por IMtMI id. de eidosa«k> de cobijas de Meycaiia-

yan, 7 p». 0|0.. 12()'00 

Cocinas. 
Por 7099 |iiés cuadradt» de enlosado de pieilra 

cliinn, á 33 ps. 0[9 2319 57 
Por la construeckm de los Inniiillos chinieneas. . . líOCOO 

M r 

Por. 

Por 

Una tapia de patio. 
Por 0490 piés cúbicos do esi-avacion, á 1 peso 0,0. 
Por ¡XitfO idoni idein de ciuiieulos de Guadalupe, 

á 7 ps. 0|0 
Por l>58.,s ídem idem de pared de 2 piés de Gua

dalupe, A 7 ps. 0|0 

7077-,'O 

54'90 

4(; l ' i6 

772'26 
Un taller. 

Por 4060 piés cáMcoi de esi avmion, u 1 peso 0|O. 40''>0 
Por 3240 id. i«l. de cinnenlosdo Giiadalupo.á 7 ps. #10 22t>'N0 

Por 
Por 

Por 

POI-

POI-

C U E R P O A V A N Z A D O . 
P l a n t a bajii. 

43,260 piés cúbicos de escavacüin á I peso 0(0 
7416 piés cuadrados de einparrillido á 12 pe

sos 0(0 
30,900 piés cúbicos de c.iiiiieutos de Guadalupe, 

a 7 ps 0(0 
51,500 id. id. de luaiuposterfa de Meycauayan, in

clusos los pilaretes v arcos, á 14 ]>.«. 0(0. 
26 rejas de I I (2 pulgadas con marco doble 

de inulavo paia alujar ventanas, á 14 
pesos una ..' 

30 puertas y ventanas, á 40 ps. una 
2 escaleras, 150 piés una 

4914 piés cuadiados.de piedra China, á 33 ps. 0|0 
3078 id. id. de pavimento de tabla sobre so

leras, á 14 ps. 0[OÍ 
3078 id. id. «le «pdzaine, á (• ps. 0,0 

3819'57 

4 32'60 

2l(i3'0ü 

7210'00 

Por 
HM 
P.n 
Por 
Por 

Por 

Por 
Ppr 

Poi 

Verja. 
74 04 piés ciibi«:os de escavation, á 1 peso 0(0 
5328 id. id. de i-imieiiUis de Guadalupi', á 7 ps. 0(0 
3»(i4 id- id. Ue zói-alo y á 14 ps 0(0. 
4440 i«l. cuadrados de verja de hierro, á 30 ps 0(0 

2 ¡^¡iriioiu-, ú i»0o ]>s. iiuu . . . . 

364'1>0 
360'00 

l()21'0-2 

430'92 
1«4'68 

1:,8>(5'M 

71'04 
372*90 
540'9tí 
l;i:t-¿-00 
lOtKj'OO 

33i(;-9(! 
P l a n t a alta. 

50,000 piés cúbicos de nianiposieila de Mevca-
iia.vau, á 14 ps. OiO 7000*00 

20 rejas i-on sus marcos i-ori-espoiidientes etc., 
á 14 ps. una , 304*00 

30 pueilas y ventanas á 10 ps.'iina 3t)0<00 
10,125 piés cuadrados de piso de ubla sobre so

leras, á 14 ps. Olü. ' I417'50 
10,125 de tiuizinue, á 0 ps. U|0 ()07'5(» 
11,880 piés de tejado á dos aguas (estilo del pais), 

á 28 ps 0|0 3320*40 
3900 de a/.«>lea, á 28 ps. 0(0 110S !-0 

14,184 20 
Cuerpos HgUyocéttték de. la i i i l rada. 

Por 6405 i>ié» cúbicos de cscavacion á 1 |)eso 0(0. 
Por 2000 id id. d(!CÍiniontosdoGua«laliipe,á7 ps. 0[O 
Por 6088 id. id. de pared á 2 piés Mevcauavan, 

á 14 ps. 0(0 ". 
Por 10 rejas con sus marcos etc., á l-̂  |» 
Por 15 puertas y v entanas, íi 10 ps 
Por 3291 piés cuadi a«losdo piso de tablii, ¡i 14 i>s. 0(0 
Por 3294 id. id. «le «(iii/.ame, k 6 |>s. 0(0 
Poi 2331 id. id. «le tejado ó media agmi, á 25 (is. 0(0 

Cinco celdas de incomunicados. 
Por 11,550 piés cúbicos de escava«-ion, á 1 peso 0(0. . 
Por 1900 id. id. de empairillado, á \'¿ ps. Ú|0. . . , 
Por 5500 id. id. de cimiento.s de Gua«lalupo, á 7 

pesos 0(0 
Por 10,500 id id. de pared de Mevcauavaii de 2 1(2 

pies, a 14 ps 0(0 
<> rejas dC 2 (migadas con sus marcos ote , ú 

I (i pesos 
9 puertas, á 14 ps. una . . . . ¿ . 

2250 piés cuadiadosde piso de tabla, á 14 ps, 6(0 
2250 id. id. de «(uízaiae, á 6 ps. 0(0 
3150 id. id. de tejado á 2 aguas, á 2o ps. 0(0. 

Por 

Un lado de cerca. 
Por 23,025 piés cúbicos de escavackm, á I peía) 0(0. 
Por 4050 id. cuadrados de emparrilla'lo, á 12 ps 0(0. 
Poi 10,876 id. cúbicos de tiniiento» de Guadalupe, a 7 

pesos 0(0. 
Por 30,385 id. i«l. de pared de 2 1(2 piés «le Guada

lupe, á 7 ps. 0(0 

P A N O P T I C O . 

P i s o bajo, 
P«>r 20,8(10 piés cúbicos dt< escavacion, á 1 peso O(0. . 
Por 3570 id. cuadrado» de emparrillado, á 12 ps. 0(0 

K4*05 
l8t¡--0 

92232 
140 
150 00 
461 1* 
197,()4 
582-75 

2704'12 

235*20 

385'00 

2310*00 

96'00 
I20'00 

315*00 
135*00 
7»7'50 

4¿05'k0 

236«25 
486 00 

l IBP&S 

212095 

4030 45 

208M;0 
429-12 

Por 14,900 id. cúbicos de ciniientos de (iiiadalnpe, á 
7 ps. 0(0 • • 

Por 12,280 id. id. de pared 2 piés de Mevcauavan, .i 
14 ps. 0(0 

Por 16 columnas de hierro, á 60 ps. una. . . . 
8 rejas con sus mareos etc., á 14 ps. . . . 

10 puertas, á 10 ps 
3024 piés cuadrados tabique pampango, á 10 po

sos 0 ^ 
4040 idem idem enlosado de piedra C'hinn, 33 

pesos 0(0, • 
3630 id id. de piso de tabla sobre solera», á 14 

pasos 0(0 
Por 3030 id. id. de «pdzame, á 0 p«. 0(0. . . . 
Por 1 escalera 

Por 

lOtóH» 

I719'2O 
800 «o 
" 12-00 
lOO-On 

1335*18 

P i s o alto. 
Por 0046 piés cuadrados de tejado de plamo sobre 

armadin-a de niolavc, á 25 ps. 0,0 . 
Por 8 c«dmnna« de hieno, á 45 ps. una. . 
Por 1000 uiés « uadtados de vidi¡eras, á 70 ps, 0,0 

50N JO 
•2I7-S0 
12(K)0 

Resumen. 
13 salas 
20 tapias • 
13 talleres 
10 ira'i.'os de verja 
4 cuerpos aislados 
, , c o r i n a -
„ cuerpo avan/.ad«> 
2 cuerpos advai-entes de la entrada. 

1661551 
aoo-OÍ 
TOO'Oo 

2721'50 

92,(i03 (10 

984» 28 
208«'40 

35,285 52 
38 | 9*3 

3l,457-!.o 
5400 24 

5 celdas de inconiunicados 18,020'80 
4 lados de cerca 10.121'SO 
„ paiuiptico 9(517 00 

34 poaos con sus tanques ^JKO QO 
300 piés líneas de cañeria 7500 UO 

7000 id. de larjea. 980HM 
„ pintura SOOO'OO 
„ imprevistos • (OOO'OO 

259.o(i4'25 
Manila 12 de Diciombl-e «le 1869.- Rl gr. Di|-e> ..| Sii i,,. 

j)e<'toi-interino, U r e i j a r u i V e n l ñ . — Kscopia, J a i n i f fiijiit/i-s 
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